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AL PRESIDENTE DE LA 
DIPUTACIÓN DE MÁLAGA










MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA RELATIVA AL PUENTE DE LA CARRETERA MA-5401 EN EL MUNICIPIO DE EL BURGO 


Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz, Portavoz del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN relativa al puente de la carretera MA-5401 de El Burgo 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


El puente de la carretera MA-5401, en el kilómetro 0.65 fue cortado al tráfico el día 22 de mayo de 2011 con unos muros de hormigón a cada uno de los lados del puente, impidiendo desde ese momento el paso a cualquier vehículo de motor, e imposibilitando el acceso principal al pueblo desde Málaga.

Los vecinos hacen cada día un recorrido de 6 kilómetros, por un desvío alternativo que se vuelve intransitable cuando llueve, ante la crecida de varios arroyos por esa zona, y muchos afectados no pueden acercarse esos días al pueblo, ni llevar a los niños al colegio. Esta situación se agrava en la época de recogida de la cosecha de aceitunas, donde la mayoría de la cosecha del pueblo está por esa zona.
El informe de evaluación de los daños del puente, realizado por la empresa INTEMAC en noviembre pasado, cifra el coste de reparación en 255.393,85, y sabemos que el proyecto de ejecución se redactaría por el Servicio de vías y obras de la diputación. El vicepresidente de la Diputación Francisco Oblaré se comprometió con los vecinos y con la alcaldesa de El Burgo a una vez asignada la financiación, tramitar las obras por el procedimiento más rápido, y que comenzaran antes de finales de febrero.  
En el presupuesto de la Diputación de Málaga para 2012 no existe partida específica y nominal para esta actuación. Los vecinos se han organizado en una plataforma y han presentado más de 700 reclamaciones al Presupuesto, exigiendo la concreción de una partida para el Arreglo del Puente de El Burgo con la cuantía mínima de 255.393,85 euros.
Por todo lo cual el Grupo Socialista formula la siguiente MOCIÓN a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte el siguiente acuerdo


ACUERDO:

Primero.- Instar al equipo de gobierno a que atienda la reclamación del arreglo del puente exigida por la plataforma vecinal e incluya una partida presupuestaria denominada “ARREGLO DEL PUENTE DE EL BURGO (KM 0.65 DE LA CARRETERA MA-5401)” con la cuantía mínima de 255.393,85 euros.




En Málaga, 13 de enero de 2012






Fdo.: Francisco Conejo Rueda		  
                                    Diputado Portavoz					 
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